
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
* 

EDGARDO ARBUL, ARBULU, por los derechos que represento de la 

compañla INVERSIONES NORTE INVENORSA S.A., en mi calidad de 

Gerente General,| ante usted concurro y digo: 

1 

Con fecha 20 de mayo de 1994, se realizó la cesión de acciones de 

la compañla INVERSIONES NORTE INVENORSA S.A. que a continuación 

detallo: 

1.) El abogado Gonzalo Noboa Baquerizo, propietario del Titulo 

número 08, contentivo de la acción No. 298, de S/.1000,00, 

transfiere el dominio este tltulo al señor Doctor Gonzalo Noboa 

Elizalde. A 

2,) El abogado Teodoro Maldonado Guevara, propietario del Titulo 

número 09, contentivo de la acción No. 299, de S/.1000,00, 
transfiere el dominio este titulo al señor Doctor Gonzalo Noboa 
Elizalde. 

3.) La abogada Verónica Potes Guerra, propietaria del Titulo 

número 10, contentivo de la acción No. 300, de S/.1000,00, 
transfiere el dominio este titulo al señor Doctor Gonzalo Noboa 
Elizalde. 

De esta forma, los actuales socios de la compañia INVERSIONES 

NORTE INVENORSA S.A. son los señores Edgardo Arbulú Arbuldú, 
propietario de 1700 acciones, y el doctor Gonzalo Noboa Elizalde, 

propietario de 300 acciones. 

Lo que comunico para los fines de ley. 

Atentamente, 

ANA 
EDGARDO ARBULU ARBULU 

GERKNTE GENERAL 

CT


